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BOLETIN OFICIiL
DE Li PROVINCIA DE LOGROÑO

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
A.Dva«TMOiA.—No se admitírin, par» la inseroión, oomanioaoionss que no vengan 

registradas del Qobiemo de Provincia.

Los edictos y anonoios ofioiales 
7 partioolares qne sean de pago, 
satisfarán oisoo oéntimoe de pe
seta ron PALAMA, y loe anonoios 
judiciales a rasón de TBi» oteti- 
moe de peseta también ron pa« 
lama; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubUcación, 
7 por medio ele la oorresponcUen- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria 
de fondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

asassiÆAfrio» sujetos ^0OeA Qa*—*->■*»»>rí.» LmnTia Ir nronanlflaoiÓD el día
‘.t” '"“«i»" >• '* “

entiende hecha la promulgación el ^a 
la Gaobta (Art. 1 ® del Código Civil).

0« suscribe en la Contaduría de la IxoelentleisAa Diputación Provincial 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompahadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
do la Capital por medio de libran «a del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro.
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Mmlnístrac’ón de Justicia I 
3127 I

Don Víctor Rwz dt’ la I
Burgo, Ju’Z de Instrucción de I 
Calahorra, I
Hago saber: I

viles dimanantes de la causa se I 
anida en este juzgado con el nú I 
mero 19 de 1936. sobre desórde I 
oes públicos, contra varios vecr I 
nos de Alcaundre, se saca a l I 
venta en pública segunda subasta 
con rebala ciel 25 por 100 de su 
valor y demás condiciones de la 
anterior, los bienes que se descri
ben en el Bolbtin Oficial de esta 
pÍSvIncia, número 124, correspon
diente al 15 de octubre último, en 
el edicto publicado para la 
Mbasta de tales bienes, señalada 
para el seis del actual, y que fuá 
dec’arada desierta por falta de lid 
tadores.

El remate se celebrara en la 
la Audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de diciembre próximo a 
las doce. ,

Dado en Calahorra, a once de 
ooviembre d e «« 
treinta y seis.—Víctor Ruis de » 
Cuesta.-El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

CEDULA DE CITACIÓN 
8611

público que acude a las Oficinas 
banoariaa dentro del, territorio 
ocupado, aportando billetes para 
que se proceda a su estam pilla do, 
lo que demuestra la necesidad de 
conceder una corta prórroga del 
término señalado para su realiza
ción a este respecto, por el Decre
to Ley de 12 do los corrientes.

Y en so virtud he acordado:
Que el plazo de quince días há

biles para la presentación al es
tampillado de los billetes del Ban
co d-* España, existentes en terri
torio nacional ocupado, se prorro
gue en la siguiente forma:

Primero. Hasta el día 8 de di
ciembre próximo tendrán curso | 
legar por todo su valor en el te- । 

[ rritorio ocupado los billetes del 
Banco de España puestos en cir-I culación con anterioridad al 18 de I julio último, y en su consecuencia I las entidades baños rias y Cajas de I Ahorro vendrán obligadas a reoi- I birlos con las formalidades leg»- I les en todas las operaciones pro- I pías de dichos organismos.

I Segundo. Transcurrida aquella 
I ff cha y hasta el 14 inclusive del I mismo mes de diciembre, los te- I nedores de los billetes de referen- I cia deberán, para su utilización, I presentarlos directamente a los I fines del estampillado en los esta- I blecimientos señalados en el ar- I tloulo 4.® del aaencionado Decreto

primeras materias, gastos genera
les de fabricación y circunstancias 
especiales que concurran en la re
gión y fábrica de que se trata, se
ñalará el precio unitario de cada 
elemento a construir, que multi
plicándolo por el número de la 
orden de fabricación, dará el va
lor total de la obra.

Segunda. Para el cobro de can- ।

cuando por la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado se dis
ponga, haciéndose la liquidación 
total con vista de las cantidades
percibidas a cuenta y el total 
laa cantidades acreedoras.

Burgos, 28 de noviembre 
1936—Fl'^el Dâvila.
Ezemo. Sr. Presidente de la 

misión de Hacienda.

de

de

Oo-

tidades a cuenta de esta cifra, . _ , _ , .. . , ,, _
. LI « «Air» (JW ^Boletín Oficial del Eetado».^establece como precepto que sólo . ' ... , . «««

se percibirá mensualmente el to
tal de los jornales y un 40 por 100 

I del importe de las primeras mate- 
* rias invertidas en la obra entrega- 
- da. Para este aefislamiento se reu- 
' oirá mensualmente la Comisión

»

f
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Bwgoé, 29 dé noviembré de 1936.
—Número 44).
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En virtud de Providenol. diola^ I 
do con esto lecha por el seflor don I 
Nicolás Dlei íarromlán, Joei mu I 
ntclpsl de esto vllln de Loguni lo I 
del lubero, por lo presente se oilo I 
o doD Permis Oooaáiea 
de 80 0Û08, cosodo, “P*?* °’ 
Ignorado paradero y ‘'°™’®”’®' “ 
fio de que oomporeico el dio nue 
ve de diolembre próximo y boro 
de los diez de lo mollono en lo 
Solo Audienoio de esté 
miinlcipol, con las JÏÔ
intente valerse, para la ce'**»”®**® 
del correapondiente luido de la 
Us que contra el mismo se sigue 
por robo de una escopeta o ner- 
mioio Olivia Pérez; aperolbiéndo 
le que de no hacerlo le pararán los 
pe^uioios a que hubiere 1“»" ®" 
derecho con arreglo a lo delermi 
nado por la Ley.

Lagunllla del lubera, a veintiuno 
de noviembre de mil ®®'''® ®p' 
treinta y aeia.-EI Secrdarlo. Eus- 
losio Sáenz.

Ley del día 12 dol mes en curso.
Dios guarde a V. E. muchos

Burgos 28 de noviembre de 1936 
— Fidel Dávila.
Exorno. Sr. Presidente de la Co

misión do Hacienda.

indicada en el articulo primero, a | 
fio de dar la conformidad a las re- i 
laciones B y G que luego se indi- 1 
carán y que le serán facilitadas I 

oportunamente por los interesa- i 
dos, los que además harán sus pe- | 
liciones con los documentos si* j 
guientes: S

a) Instancia solicitando efper- j 
oibo de la cantidad a la Presiden- | 
cia de la Comisión de Hacienda.

b) Certificado de entrega de la 
obra a cobrar, hecho por los Par
ques do ArtUloría receptores, con 
la conformidad del ‘Jefe ’Divisio
nario de Industria.

o) Relaciones de jornales (en 
números de obreros y cuantía 'de

lO Presiedncla de la Junta 
Técnica dal Estado

8411
Ej gfaad. la .gloœeraoiôa d.l

3413
Con objeto de unificar los pagos 

del material de guerra construido 
en las fábricas civiles y el sefiala- 

i miento del precio del referido 
1 material, se observarán las si- 

guientes reglas:
i Primera. Dada la orden de fa- 
I brioaoión a una entidad particular 
I de un elemento determinado, so 

I reunirá en la locnlidad en que re 
I sida el jefe de fabricación do la 
I zona, una Comisión presidida por 
I él y compuesta además por el jefe 
I de fabricación divisionario oo- 
I rrospondiente a la fábrica Intoro- 
f sada, un Delegado do la Coman- 
I dancia General de Artilloria do 
? los Ejércllos y el representante 
í del establecimiento interesado. 
* Esta Comisión, teniendo en cuen

ta los datos do Jornales, ooste as

aqJióllos) y materias primss in
vertidas, non Is oonlormidad de la 
Comisión de Valorsolón.

Tercera. Por la Comlalón de 
Hacienda, con vista de los tnte- 
riorei datos, se ordenarán los li
bramientos de las cantidades co
rrespondientes, para que sean sa
tisfechas por las Delegaciones que

Iseflab.
Cuarta. Si a juicio del personal 

? Militar de la Comisión de Valora- 
; oión se observara que existe algo-

visión de Logroflo
PUEBLO DE CORNAQO

8891
Declarado prófugo por la Junta 

de O’asiflctoión y Revisión el mo
zo Pedro Jiménez Jiménez, hijo de 
Miguel y*’de Dorotea, número 9 
del sorteo para el reemplazo de 
1936, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin do que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su bu8oa"y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dicho [mozo, según anteoedentea 
que obran en el expediente, debe 
residir en la República Argentina.

Logroño, a 30 de noviembre de 
1936.—El Gobernador civil, Emolia 

Beüod.

EDICTO

na Fábrica ántieconómica, y que 
el material por olla producido
puede obtenerse en otras en con
diciones más favorables para el 
Tesoro, podrá disponer sea fabri
cado en las que los produacan en 
mejores condiciones, cesando en

8408
Aprobado por ri pleno de este Apon- 

tamienio el preenpneeto ordinario pa- 
ra el ejereieio d» 1937, qneda expuesto 
al público «• la Secretaria municipal 
por término de 16 diat, finido ü éúal 
otro plaeo de 16 dios acontar deede la 
términaeibn de la exposcieibn al pú 
blieo, podrán interponer retíamadnee 
ante la Delegación de Haeionda da 
esta provincia, por los motivos eeúala- 
doB en el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. ó, de 8 da
mart ) de 1994.

Loquee haee público para eooo»
sn cometido la industria antieoo* i d. im «mtrtiuyenles tanU
Bómioa. Bei estos oaso. w dará 
cuenta a la Comandancia Uouer '^OA

de Artillería. 
Quinta El 

del Ttlor de la obre será librado, vilta.

Ámedo, '30 de noviembre de 1986. 
—ÁMdé Preeidenté, Libario 8a-

SGCB2021
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Secretarla de Guerra
ORDENES

Sección de Marina —Escuelas de 
Marinería

8168
De orden de S. E el Qen^^ralí- 

simo y a propuesta de la Jefatura 
de Estado Mayor de la Armada, 
han sido aprobadas las instruc
ciones siguientes, para la organi
zación de Escuelas de Marinería 
eventuales ec las Bsses Navales, 
Flota y Polígono de Tiro «Janert.

Burgos, 9 de noviembre 
1986.—El Generol Jefe, G.
Yuste.

de 
Gil

• *
Jasirttccsoaps se oiian

Dispuesto por Decreto de 31 de 
octubre que por el EaUdo Mayor 
de la Armada se organicen Escue
las de Marinaría eventuales eo la» 
Bases Flota y Polígono «Jaoer.» ------ ,
se procederá en elia^Va exphofi^l mafe máticas elpmeDta.es amp.ia- 
ción de cursos práoficoB cortos, ’ - • " Hpcmaln» e
parU lograr en poco tiempo cu-> 
brir las vacantes de Cabo» de Ma
riner^ y.Artillería que^hayen los 
baceqs. ép forma que no se des 
afiénlan las neceefdíde» de la 
campaña, para lo cdál se dictan 
las instrucciones siguiente»:

1 .• Los Jetés dé las Bases Na- I 
vales aounciarán una convocato- I 
ria patt njtarioero» especialii^tas* I 
ooD ariTglo a las ¿drmas vigentes, I 
dando pçcfoceoeia a la m^rmería I 
en servioio sobre pÍ elemébto ci- I 
vil, y jjór et número (de plazas, de I 
cabos de Marinería y Artillería I 
vacanjtes en los buques de su ju- I 
risdiooión, mediante cursos prác- I 
ticos cortos. I

Estas cursós tendrán lugar a 
bordo del <Juan Sabastián Eloa- 
no* y del <Qalatea», para loa de 
Marinería de las Bases Nav^Us 
de Cádiz y El Ferrol. respoc’fVa. 
mente, y eñ el Polígono <Janer> 
para todos los que quieran de ser 
de Artillería.

2 .“ Será condición iedispensa- | 
ble'para hacer el curso, la adhe- 
«ión sin.reservas a loa principios 
aofciales que d^énden las Fuer
zas arma^aa lo^que comprobarán 
los mandos de la manera más efi
caz, téchaz indo a quienes no ten- 
gan Anaboja de conducta poética 
y antecedentes perfectamente li9|- 
plos y favorables.

Loa paisanos, tendrán edad 
comprendldÇflpMe .diez y nueve 
núes cumplidos y veintidós sin 
cumplir, ep la época de la convo 
catoria, y B^án examinados por 
nha Junte médica, a b-nor del vi
gente Reglamento de exsj^ciones 
^pa la marinaría, coraprome- 
tiéndoae a servir per lo menos un 
año.

3 .* Los clumnos marineros y 
paisanos, mientras estén en la ea- 
ousUt peroibjránloB emolumentos 
como marineros distinguidos. 

fistos últimos recibirán de mo- 
mentó,Jaf^sigpienles prendas:

Un chaquetón.
Dos gorros. 
ühá mudá d'A lanfila»
Dos oamisetAs con cuello azul.
Dos elásticas*

oesfdades de las escuelas even 
tuales, que se organizarán. Los 

p. , altos mandos ptombrarán la Plana
Ab odoétineB Mayor, a propuesta del Coman g cubrir vacantes eo los buque».

dante Director y saiS, a,dç.ro^ del - - •

?^';.“aù;io. le n.ri«., • æguodo Com.ud.nte Jete de Ea-

Una bolsa de asee.
Un saco.
Uoa manta.
El reato del vestuario se les en

tregará al ser nombrados Cabos 
provisionales y firmar el compro
miso de servir, por lo menos, un 
afio. - contar de la fecha del rom 
br?* miento.

4.* El objeto del curso es el 
de iütenslficar la instrucción prác 
tica, y con los indispensables oo- 
noeimientos teóricos, formar, el 
carácter y procurarles más ¿óiida 
formación militar, que fortalezca 
la disciplina, teniendo en cuenta 
la procedencia de cada alumno.

lx'S respectivos directores, for
mularán programas reducidos y 
horarios que someterán a la apro
bación de los altos mandos res 
ptetivos. El curso ro debe reba 
ssr de cuatro sooanas, en las que 
SP practicarán ejercicios militares 
y marineros muy frecuentes, fae 
ñas de mar o de artillería según 
la especialidad» ampliaciones de

IbLo a quebrados, decimalet e 
ideas de figuras geométricas, 
áreas y volúrnenes más vu<garrn, 
elementos ligerísimos de cinemá
tica, maniobra los marineros, ma
terial de Artillería los artilleros y 
explicación, del Código, deberes 
militares hasta el argento, orde
nanzas, reglamentos y señales, 

I etc., intensificando estas instruo
oiones en los paisanos.

6 * Aquellos que los Coman 
dantes Directores informodos por 
los segundos o Jefes de Estudios 
acuerden que pueden servir para 
Cabos provisionales de marineiía 
o Artillería; se esoalafonarán y su 
antigüedad so conceptuará, en los 
de marinería,, mezclando alterna
tivamente, los de Cádiz, Ferrol y 
Flota, sorteándose entre las tres 
la que ha de ocupar el; primer 
pu.'Sto, y en los do Artillería, se
gún clssidque el señar Director 
del Polígono «Janer». Estai anti
güedad se reputará a tas posibili
dades del futuro.

Los nombramientos de Cabos 
de marinería y artillería proviiio- 
nales, los eartenderáa los altos 

! mandos respe Uivos, coD; la facul 
tad de e imlcar a quienes,/lo les 
merezca confianza y enviarán las 
relaciones a Burgos, a los efectos 
de escalafonamiento, antigüedad 
7 derechos administrativos y mi
litares.

Estos Cabos se desünaráq a 
I cubrir las vacaaíea dejq^i buqu^ 
I armados en tercera situación y 
I han do embarcar precisamen'é en

buques que naveguen. |
Tendrán derecho al enganche, |

I coliform^ a lo que dispone; el vi 
I gente Reglamento de Engenches, 
I si tienen intachables conducta; si 
I bien, antea do comenzar la se 
I gurda campaña, intensificarán la 
I instruocióa técnica en la forma 
I que se disponga, cuando « le- 
1 gisle la nueva modalidad de las 
i Glasea Subulteinaa de la Armada.
i 6.» La dotación de los buques 

• esíuelas <Juap Sebastián Eloaoo> 
y «Galatea>, se redüc'rá a lo In
dispensable parH oooservpoión del 
material en arabos buques y ne

tudios subdirector y con el prin 
cipal cargo de vigilar intensamen 
te la enseñanza y condu ta de los 
alumnos.

Un Capitán o Teniente de In
tendencia Habilitado.

Un Médico asignado de los del 
Hospital o Arsenal, sin dejar de 
atender el destir-o anterior.

Un Capellán que deberá dar 
conferencias diarias de civismo y 
moral.

Cuatro Oficiales del Cuerpo de , 
Auxiliares Navales, escogidos.

Uo instructor militar del Cuer 
po de Infantería de Marina, di- 
rectamente a las órdenes del Se ? 
gundo Comandante, como regu- - 
lador de ios actos militares de ios ! 
alumnos. ¡

Al Polígono <Janer», además । 
de su dotación, se le asignará el j 
Instructor de Infantería de Mari
na o Ejército en su defecto, y el 
Capellán de la Armada o contra
tado, a juicio del alto mando de 

. la Base.
7 .* Se observará cuidadosa

mente la conducta social, moral 
y militar mientras sean alumnos 
y cabos provisionales, anotando 
en sus libretas las <altas más in- 
signiflesntes, aunqúe sin produ
cir éstas acumuÍHclón, a los efec 
tos del Código Penal de la Mari
na de Querrá.

Esas pequeñas faltas se anota 
rán por loa Instructores encarga
dos de las Brigadas, oo»n e' visto 
bueno del Segundo Comandante, 
y uo se hará mención de la san- 
ciÓD aplicada, sino únicamente 
de! hecho. Por ejemplo: «Llegó 
tarde a la iimpieza>, <Tuvo mjil 
carácter con un compañero», 
cMurmuró de la^ ocupación que se 
le ordenó>, «Fué retirado en la 
revista de policía», etc., etc. El 
objeto es obtener datos persona
les para juzgar la conveniencia de 
que continúe o no en el servicio, 
una vez terminado su compromiso 
y pueda alcanzar porvenir en la 
Armada, con arreglo a lo .que se 
legisle. El Comandante Director 
sancionará otras faltas de carác
ter más grave, anotándolas en ia 
libreta en la forma reglamentaria.

8 .* De acuerdo con las atribu-
oiones espeeisle» oorJeridas al 
Jefs de la Flota en el punto se
gundo del Decreto y en la forma 
compatible con el servioio de 
guerra, instruirá a los marineros 

j que estime conveniente y cum- 
t plan las condiciones expresadas 

en el punió segupdo, designando, 
■ en cada barco, los Instructores y 

oonoodiendo los títulos finales 
oorrespondient^’S a ambas espe
cialidades. Si cree que las inci
dencias de la campaña 1o permi 
ten, p> ede enviar marineros a las 
escuelas respectivas.

9/ El primer curso de estas 
eopecialidades comenzará el día 

. 9 de noviembre y terminará el 6 
de diciembre. Los aprobados s® 
destinarán, por los altos msndos,

oad( especialidad y resclverân 
con urgencia todas las particula* 
ridad s que so disponen para la 
ejecución de este Derecho.

10. Los Cabos provisionalea 
usarán un gálón de Cabo, sola
mente en el brazo derecho.
{Del tiBoletin Oficial del Estado.— 

Burgos, 16 de noviembre de 1936.— 
El mero 31).

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

CIRCULAR
8177

Dispuesto por Decreto Ley de 
12 del actual, el estampillado de 
los billetes del Banco de España, 
es necesario ejercer una constan
te y minuciosa fiscalización de la 
correspondencia dirigida al ex
tranjero o procedente de éste, en 
evitación de que pueda servir de 
medio para la salida de España o 
entrada en la misma, de aquella 
clase de valores, sin intervención 
alguna.

Para llevar a efecto tal fiscaliza
ción, se han dictado las siguientes 
normas:

Correspondencia certificada, dirigi- 
da a> exlranj^ro.SerfL presentada 
abierta en las Oficinas de Correos; 
los funcionarios postales compro
barán el contenido y la cerrarán a 
presedeia de los remitentes. Si al 
realizar esta operación se hallaran 
billetes del Bioco de España, se 
poí-drán por les Oficinas de Co
rreos » disposición de la Comisión 
de Hacienda, a la que enviarán, 
por conducto d® sus jefes superio
res, una relación de la clase, serie, 
número, fecha, remitente y desti 
natario de los mencionados valo
res.

Correspondenoia certificada proce
dente del extranjero.—Si en la Ad- 

I ministración de Correos por don
de tenga entrada esta correspon
dencia, funciona la oficina de cen
sura, pasará a elb, para ser suje
ta a la correspondiente fiacaliza- 
oión. En el ca^o de no existir tal 
oficina, la Administración de Co
rreos cursará la correspondencia 
mencionada a la má*; próxima, 
donde le conste que pueda ser 
cen ur a.

Caso de que en el interior de 
las carta» aparezcan biltetea del 
Banco de E’pafla, serán entrega
dos por la Oficina de Censura a 
la de Correos, para que ésta los 
conserve, enviando la misma a Ta 
Comisión de Hacienda una rela
ción con los mismos datos que se 
detallan al tratar de la correspon
dencia dirigida al extranjero.

Burgos, 17 de noviembre 1986. 
—El Presidente do la Junta Téc
nica del Estado, Fidel Dávila.
Exorno. Sr. Presidente de la Co

misión de Obras Públicas y Co 
municaciones.

{Del ^Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 18 de noviembre de 1936. 
—Número 33).

Los Jefes de las Bases Navales 
y Flota, leñaUrAn el ‘número , de 
plazas que hayan de admitirse eu

1
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Cornisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial
Esta Corporación en sesión celebrada en el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.° del 

Realamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a 
estos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto su 
primera por falta de licitadores, el suministro de artículos que se citan con destino a los Establecimientos de Beneficen
cia durante el año de 1937 bajo los tipos que se expecifican a continuación y en el día que también se detalla.

ARTICULOS Cvusumo calculado Pecha en que tendrá lugar la subasta
Precio 
de cada 
unidad

Pesetas

Importe

^Pesetas

Depósito 
o fiama 

qne ha de 
oonstitnirao

Pesetas

Harina panadera, con envase 
Carne de cebón de 1.*, sin hueso 
Carne de cebón de is.*, sin hueso 
Huevos para la Beneficencia 
Huévoé para ei Hospital, de granja 
IdeÍÉtí ídem, del país 
Lefia para cocinas 
Carbón végétal 
Carbón de piedra, galleta

1.200 sacos de 100 kilos
4.100 kilos

lo.500 »
4.500 >
3.500 docenas
6.500

200 toneladas
36

140

El día 15 de diciembre, a las doce 
> >

> >
> >
> >
* >
> >
> >
> >

56*0v 
4*40 
3*35 
4*50 
3*10 
2*75

4b*00 
150*00 
120*00

67.200
18.040 
61.976
20.700 
10.850 
17.876

8X)00 
5.400

16.800

3.860*00 
902*00

8.098*76
1.085*00 

542*50 
893*76 
400*00 
270*00
840*00

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos de 
Derechos Reales, Pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán lugar ea el Salón de la Diputación destinado 

al efecto. rk« * .i
E’ Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor DIputaao 

en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado designado por 
la Oorporac’ón. y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día sí- 
guieate en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nueve y 
media a trece y modia.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el rasgarlo qua noredite la oonstltaolón del depóilto provisional pre
venido para tomar parte en la anbaata, y por las oantidadea que que
dan detallada» en la oaailla ingerta en el presente anuooio, ouyo depó
sito deberá haoeree en metálioo, títulos d» la Deuda Provincial o oer- 
tiaoaoiones de crédito contra la Corporación, asi oomo también en sig
nos o valorea del Estado, oonstituyéndolos en la Oaja de Pondos Pro- 

vinolales. . xx •
No 80 admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 

a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.
Ea el caso de que dos o más proposiciones resnlUn iguales en el 

precio, se verifloará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas; y 
si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, regla 
décimo primera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobro cerrado 
a satisfacción del presentador, a ouyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su dere
cho y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposi
ción, V en el anverso que contenga y cierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el lloltador, lo siguiente;

^Proposición para opiar a la subasta de.... > (y a continuación el obje
to de la misma.

Ele la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consig
narse tendrá el carácter de oertifloaoión; el presentador, en el acto de 

la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entre
gará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley de 
este impuesto haya de colocasr en el mencionado recibo oertiflcaolóo, 
no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio al dia siguiente on que se adjudique, 
y terminará el Sí de diciembre de 19Ó6; sin embargo, esta contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de loa 
plazos señalados en el artículo 2.* del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, se halle 
la Corporación en las condiciones de que trata el capitulo ó?, artícu
lo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pábiioa 
de 1.** de junio de 1911.

La fianza definitiva que haya d^ prestar el rematante, será el 10 
por 100 del Importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente 
el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de 
no hacerlo asi s^ abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, se 
ajustará el rematante alo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 1907^ 
sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A los efectos del articulo 13 del Reglamento para la ejecución del 
Estatuto Municipal, se designa oomo Letrado a cualquiera de los del 
Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mode
lo de proposición que a continuación se expresa:

Don..., vecino deZ., enterado del pliego de oondioiones formula
das para la contrata del suministro de... a los Establecimientos de Be
neficencia para el ejercicio de 1937, que acepto, me comprometo a to
mar a mi cargo dicho servicio al precio de... pesetas... céntiasos (en 
letra).

(Fecha y firma)
Lo que se anuncie en este periódico oficial para conocimiento del 

público y en particular para cuantos deseen tomar parte eo los re
mates.

Logroño, 29 de noviembre de 1936.—El Vicepresidente, Francisco 
Okavarria.^P. A.: El Secretario, Benigno Maena.

Administram Mnnicijial
ANUNCIO

3370
Aprobado por este Apnntami^to el 

presupuesto municipal ordinario para 
ejercicio de 1937queda expuesto al 

público en la Secretaria municipal por 
término de IS dios, finido el cual du
rante ot'o placo de 16 días, a contar 
desde la terminación de la exposición

al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de ffa^ 
cienda de esta protincia, por los moti
vos señalados en tí arttculo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R D. de 8 de mareo de 1994.
8an Toreuato »9 de noviembre 1936 
—El Alcalde-Presidente, Alejandro 
Mapiio _________

EDICTO 8162
Permudo por lu Comisión de Ha

cienda tí propecio de presupuesto mu
nicipal ordinario para 1937, que
da expuesto al público en la 8ee 'tíaria 
de este Apuntamiento por 8 días, du
rante los cuales p los ocho siguientes 
puedan presentar los contribuyentes las 
reclamaciones que crean convenientes, 
todo conforme a los artículos 996 del 
Estatuto Municipal p 6.^ del Regla
mento de Hacienda ífunieipal de 93 
de agosto de \99i.

De conformidad al artículo 26

del Reglamento de Contratación 
de Obras y servicios muolcipalea 
este Ayuntamiento en sesión del 
14 del actual, acordó celebrar su
basta para el arriendo de los ar
bitrios municipales sobre el coa
sumo de carnes y alcoholes duran
te el año 1937, concediéndose cin
co días de plazo para formular Isa 
reclamaciones que procedan con
tra este acuerdo.

Malote 16 noviembre de 1986.— 
» Alcalde» juna Smb» .

SGCB2021
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Comisión Gestora de la Exorna. Diputación Provincial
1 dífl Ha ftver v de conformidad con lo prevenido en el artículo 2. del 

Este Corporación eni Beatón sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a 
Reglamento para la ejecución del medio ele subaste pública y como consecuencia de no haber tenido efecto bu 
estos contratos, “5" ‘cantoneé en que se halla dividida la provincia, durante el 

KTiK j “ •' 1" -»>“■ "  

SERVICIOS DE BAGAJES

Bagajes: Cantón de

V

»

Alfaro 
Calahorra 
Cenicero 
Haro 
Lumbreras 
Nájera 
Santo Domingo

Pecha en que tendrán logar la subastas

Importe | Depósito 
o áansa 

que ha de 
oonstituirae

Pesetas Pesetas

El día i5 de diciembre, a las doce y media 
_ >

600
650

30*00
32*60> 700 86*00

» 1.700 85*00
_ > 400 20*00>

600 30*00>
> » 1.000 60*00

ANUNCIO
8406

Aprobado por este Apuntamiento^ 
presupuesto municipal ordinario pora 
el ejercido de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria mumapal por 
término de 16 dios, finido el cual du 
rante ot^ o plato de 16 dios, o contar 
desde la Urminadbn de la expoticibn 
al púdico, podrán interponerse reda- 
madones ante la Delegadbn de Ha» 
denda de esta prodnda, por los nati
vos señalados en
Estatuto municipal, aprobado por 
B. D, de 8 de mareo de 19»d.

Aeofra a 30 de noviembre de 19Sb, 
Alcalde, Perpetuo Cantera,

edicto 8888
Normado por la Comisión de Ha- 

oienda el progeelo de presup^sto mu 
nieipal ordinatio para 1»87, 
^Lpuesto al público en la 8ee 'etaña 
de este Apuntamiento por 8 d as, du^ 

‘ rantelos cuales p los
puedan presentar los contrtbupentes las 
Carnaciones 
todo conforme a los ,
Estatuto Municipal p S. del J^l^ 
memo de Hacienda Huneapal de 83 
de agosto de 1584.

Ojaoastro 87 de noviembre de 1986, 
E> Alcalde, Santos \Jorge,

8821
Don Moisés Fernández de lo Pra 

dillo Balda, Alcolde-Presidente 
de la Comisión Gesloro de Al- 
berite de Ireguo (Logrofio), 
Hago saber: Que formado por 

dicha Comisión el proyecto de 
presupuesto ordinario de éste Mu
nicipio, para el próximo afio de 
1937, queda expuesto al publico 
en la Secretarlo del Ayuntam’enk», 
por el Urmino de ocho dios, con
tados desde el siguiente ol de lo 
inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provínolo, au- 
ronte los cuoles y los ocho días 
siguientes, podra ser examinado 
por quienes lo deseen y producir 
las reclomociones que estimen per
tinentes; lo cual se anuncia en 
cmopllmleoto y • los «léelos del

artículo 5.® del R. D :d« 23:;og08»o 
^1924.____ ____ _ .

Alberlle de“ Legua, 21 de no
viembre de 1936. — El Alcalde, 
Moisés'F. de la Prodlllo.—P. S. M.: 
El Secretorio, Julio Lovero.

EDICTO
3378 

Formada la Matricula Industrial 
para 1937, se expone al público 
en la Seoretaiía de este Ayunta
miento por diez días, a fin de que 
pueda ser examinada y presentar 
reclamaciones.

Ventrosa, a 26 do toviembre de 
—El Alcalde accidental, Ci

priano Pascual.

3399
Formadas por el Ayuntamiento 

las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales dorante el efio 1937 y si
guientes, sobre el aprovechamien 
to de pasto.'’; y lefias forestales; de 
reconocimiento de cerdos; sobre 
el consumo de bebidas alcohólicas 
y de carnes; sobre prestación per
sonal y de transportes; cesión del 
20 por 100 de las cuotas de urba
na e Industrial; sobrante de las lo 
por 100 de atenciones de 1. ense- 
flanza, y repartimiento general de 
utilidades, queden las mismas ex
puestas al público en la Secreta r ía 
municipal durante el plazo de lo 
dfas para su exornen e Interposi
ción de bs reclamaciones qu pro- 
^^éfatute 24 de noviembre de 1936. 
-El Alcolde, Juan Sáez

l,untamiento de Hare
Vaemíe <Je Aegnte

por el presente se anuncia la 
provisión del cargo de Aegente 
Ejecutivo de éste Ayuntamiento, 
vacante por separación de quien 
la desempeñaba, a cuyo efeto se 
admitirán solicitudes durante el 
plazo da quince dita a partir aa

la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, percibiendo quien resulte 
nombrado, el 6 por 100 de los in
gresos que efectúe, más los recar
gos a que esté autorizado por la 
Ley, con la obligación de consti
tuir flarza en cuantía de quinien
tas pesetas, aceptándose cualquie
ra de las admitidas en derecho, 
incluso la personal.

Raro, 1.® de Diciembre de 1936. 
—El Alcalde, Teodoro Tejada.

Presidencia di la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
3366

Exorno. 8r.: El Reglamento de 
los Servicios de Prisiones de 14 
de noviembre de 1930,^ que acaba 
de ser repuesto en vigencia por 
el Decreto de 22 de los corrientes, 
preveía en su artículo 366 del tí 
tulo ni—dedicado a 1« organiza
ción cel personal—la existencia 
de un personal subalterno de 
Guardianes, cuyos deberes en ac
tos de servicio determina el ar
tículo 387 del mismo Cuerpo re
glamentario, y detalla especial
mente la iCartilla Penitenciaria 
del Guardián!, que el último de 
los citados preceptos mantiene en 
aplicación.

Nacido con posterioridad, en 
enero de 1934, el Cuerpo de Segu
ridad interior de Prisiones, com
puesto también por Guardianes, 
que quedaban sujetos al Regla’ 
mento especial de éstos, según 
el texto de la disposición que lo 
creo, no cabe hacer distinción al
guna, a loa efectos do la subsis
tencia de ellos, entre los primeros 
y los últimos aparecidos, máxime 
cuando este modesio personal ha 
acreditado, por lo general, condi
ciones estimables^ en la presta
ción de '’US servicios.

En su virtud, con el propósito 
de evitsr todo equívoco acerca 
de la extensión de la cláusula de
rogatoria de disposiciones poste

Decreto, aque contiene el citado 
propuesto del Inspector Delegado 
de Prisiones, aprobada por esa 
Comisión de Justicia, he aoorda- 
do disponer:

Primero. Que los Guardianes 
de Prisioues, denominados tam
bién Guardias de Seguridad Inte
rior, se hallan dentro de las pres
cripciones de los artículos 366 y 
y 387 del Reglamento orgánico de 
los Servicios de Prisioaes de 14 
de noviembre de 1930, sujetos al 
régimen que éstos estatuyen y, 
en especial, a la «Cartilla Peniten
ciaria! aprobada por Real Orden 
de 28 de mayo de 1928.

Segundo. Que hasta tanto se 
reorganicen, en armonía con la 
nueva estructura del Estado Bs- 
paftol, los servicios de Priaionea, 
dicho personal y el de los antí- 
guos Guardianes subsistiré bajo 
la nomenclatura común de <Quar- 
dianea de Prisiones».

Tercero. Que no afecta a la 
conservación en el servicio de ese 
personal, atenido para su funcio
namiento y régimen a los precep
tos leglamentarios citados, la de
rogación en todo lo demás del 
Decreto de 11 de enero de 1934, 
que dispuso su creación, el que 
se halla comprendido en la cláu 
aula gnneral derogatoria de las 
disposiciones modificativas del 
repetidsmente citado Reglamento 
orgánico de Prisiones.

Cuarto. El perso’•al de Guar
dianes us«rá en actos de servicio 
la pistola reglamentaria coltrada 
al lado derecho del ^'eflidor de 
cuero, además de la defensa de 
caucho y cuero que determina la 
Orden de 11 de abill de 1934.

Lo digo a V. E para su conoc’- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchoa 
afios.

Burgos, 24 de noviembre de 
1936 —Fidel Dávila.
8r. Presidente de la Comisión de 

Justicia.
{Del tBoletín Oficial del Estado 

Burgos, 27 de noviembre de 1986.— 
Número 42).

rlores al Reglamento restablecido,
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